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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, SEC. PRODUCT., COMERCIO Y 

TRABAJO  

2944      REV. SALARIAL FCC SA CENTRO DE BENIDORM 

 

RESOLUCION de la Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectors 
Productius, Comerç i Treball por la que se dispone el registro oficial y 
publicación del acuerdo de revisión salarial para el año 2017 del convenio 
colectivo de la empresa Fomento de Construcciones y Contratas SA, centro de 
Benidorm - código de Convenio 03001621011987-. 

 VISTO el texto del Acuerdo arriba citado, recibido en esta Dirección 
Territorial con fecha 2/3/2017, suscrito por las representaciones la empresa y 
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 del 
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios y Acuerdos colectivos de trabajo y Orden 
37/2010, de 24 de septiembre de la Consellería de Economía, Hacienda y 
Empleo por la que se crea el Registro de la Comunitat Valenciana de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo. 

 Esta Dirección Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, conforme a las competencias legalmente establecidas en 
el Real Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, Decreto 7/2015, de 29 de junio 
del Presidente de la Generalitat por el que se determinan las consellerías en 
las que se organiza la administración de la Generalitat y, el Decreto 157/2015, 
de 18 de septiembre del Consell por el que se acuerda el ROF de la 
Consellería de Economía Sostenible, sectores productivos, comercio y trabajo, 
ACUERDA: 

 Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta 
Unidad Administrativa, con notificación a la representación de la Comisión 
Negociadora, y depósito del texto original del Acuerdo.- 

 Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Alicante, 14 de marzo de 2017 
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La Directora Territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo 

Emilia González Carrión 

 

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONV ENIO 
COLECTIVO DENOMINADO “CONVENIO COLECTIVO DE LOS SER VICIOS DE 

RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y LIMPIEZA VIA RIA DE LA 
EMPRESA F.C.C. S.A., EN LA CIUDAD DE BENIDORM” 

(REVISION TABLAS SALARIALES 2017)  
 
En Benidorm, a las 12:00 horas del día 20 de Febrero del 2017. 
 
REUNIDA LA COMISIÓN NEGOCIADORA , compuesta por los siguientes miembros: 
 
Por la parte social:  Pedro Antonio Sanchez Garcia, Jose Antonio Escobar Lozano, 
Jesus Ballesta Murciano, Juan Salvador Martinez Melero, Jose Aurelio Bueno Villena, 
Antonio J. Sirvent Catalá, Pedro Ruiz Camuñas, Fulgencio Navarro Gallardo, Jose 
Sola Ibarra. Asisten a la reunión, como Delegados Sindicales, las siguientes personas: 
Juan Gilabert Ortiz (UGT), Felipe Fuensanta Compañ (CC.OO.), Benito Hernández 
Clares (CSIF).  
 
Por la parte empresarial: Guillermo Garcia Porras, Juan Antonio Merino Diaz. 
 
Las partes se reconocen mutuamente la capacidad de representación y actuación 
suficiente para la firma del presente acuerdo, cumpliéndose así lo previsto en el art. 87 
y siguientes del E.T. 
 
ACUERDAN:  
 
Conforme regula el art. 32.b) del vigente convenio colectivo del centro de trabajo, 
procede la actualización de las tablas salariales y otros conceptos económicos para el 
año 2017, conforme a los importes que se adjuntan en hoja anexa y firman los 
comparecientes. 
 
Se autoriza para la publicación de este acuerdo a la persona perteneciente a la 
organización empresarial de Fomento de Construcciones y Contratas S.A., que 
disponga de la firma digital suficiente para la publicación. 
 
Sin nada más que añadir, firman la presente en prueba de conformidad, en la ciudad y 
fecha más arriba indicadas. 
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TABLA SALARIAL BENIDORM 2.017 (0,21%)

salario plus plus plus plus plus TOTAL

funciones base nocturno penoso product. calidad transporte ANUAL

Encargado general 68,54 0,00 13,71 0,00 17,82 3,85 45.332,70
Inspector servicio noche 44,97 11,25 9,00 0,00 22,04 3,85 38.112,71
Conductor recogida noche 41,00 10,25 8,20 25,13 0,00 3,85 36.702,79
Conductor limpieza noche 39,81 9,95 7,97 0,00 19,01 3,85 33.714,79
Peon recogida noche 38,59 9,65 7,72 13,05 0,00 3,85 30.759,04
Jefe administración 48,75 0,00 0,00 0,00 13,29 3,85 29.314,38
Conductor recogida dia 41,00 0,00 8,20 17,68 0,00 3,85 30.239,70
Inspector servicio dia 44,97 0,00 9,00 0,00 13,49 3,85 30.885,16
Peon limpieza noche 38,59 9,65 7,72 0,00 8,62 3,85 29.142,35
Auxiliar administrativo 45,87 0,00 0,00 0,00 10,64 3,85 26.983,66
Conductor limpieza dia 39,81 0,00 7,97 0,00 9,45 3,85 26.593,32
Oficial mecánico 40,00 0,00 8,00 9,10 10,74 3,85 30.487,35
Peón recogida día 38,59 0,00 7,72 9,68 0,00 3,85 26.007,73
Peon limpieza día 38,59 0,00 7,72 0,00 9,68 3,85 26.007,73
Vigilante noche 34,38 8,60 6,87 0,00 0,00 3,85 23.314,69
Vigilante día 34,38 0,00 6,87 0,00 0,00 3,85 20.176,41  
 
 
• A título individual y como garantía "ad personam", a los trabajadores abajo 
referenciados, se les reconoce como derechos adquiridos, las cantidades que se 
indican a continuación. Estas cantidades no son absorbibles y se incrementarán cada 
año en los mismos porcentajes que el incremento del convenio 
 
Francisco. Cabrera Lloret 238,65  mensual  
 
• A título individual y como garantía "ad personam", a los trabajadores abajo 
referenciados, se les abonará el plus de calidad en el importe fijado en las tablas 
salariales para la función de inspector servicio noche, por cada día de trabajo que 
desempeñen la función de inspector de servicio día. En el caso de desempeñar 
cualquier otra función diferente a la de inspector de servicio día, se les abonará el 
salario que corresponda con dicha función, sin aplicar la mejora ahora pactada. La 
diferencia a abonar entre el plus de calidad de la función de inspector servicio noche y 
la función servicio día es la siguiente: 
    
Francisco Lloret Such 8,55 Día natural
Miguel Martinez Martinez 8,55 Día natural
Benito Arribas Martinez 8,55 Día natural
Jose Aurelio Bueno Villena 8,55 Día natural  
 
• El art. 39, en su punto A), se modifica, sustituyendo el importe de 2,76.-€ por el 
de 2,77.- € 
• El art. 22, se modifica, sustituyendo el importe de 16.500.- € por el de 16.535.- 
€; y el de 22.000.-€ se sustituye por el de 22.046.- € 
• El Anexo II, se modifica, sustituyendo el importe de 40,96.- € por el de 41,05.- € 


